
ALLEGAR NOTIFICACIONES

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 18/08/2022 10:50

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación y devolución de Citatorio Artículo 291.
Del C.G. del P.,  Notificación Personal Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y Solicitud de Emplazamiento.
 

Proceso: Verbal de Mayor cuantía.
Demandantes: Nestor Omar Diaz Colonje Y Otros.
Demandados: SBS Seguros Colombia S.A.S Y Otros.
Radicado: 76001310301420210031600..

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allego constancia del envío y del recibido de las notificación a los demandados
y , solicito se sirva ordenar el emplazamiento a WILLMER MEJIA GARCIA conforme a las reglas del
artículo 108 del CGP. De no comparecer a notificarse, solicito de una vez, se proceda con el
nombramiento de curador Ad litem que represente a la parte demandada.
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
- WILMER MEJÍA GARCÍA: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación personal
(artículo 8 Ley 2213 del 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 404142.
Fecha de enviado: 16/08/2022
Fecha de Recibido: 16/08/2022
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
- INVERSIONES TRANSUR L.T.D: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación
personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de mensaje 322676.
Fecha de envió: 04/05/2022
Fecha de recibido: 04/05/2022.
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
- SBS Seguros Colombia S.A.S: correo certificado de envío y constancia de recibido de la notificación
personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de mensaje 322682
Fecha de envío: 04/05/2022
Fecha de recibido: 04/05/2022.
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la
demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link
https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de entrega y factura
de gastos de envío, realizada al demandado Wilmer Mejía García.
 
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado INVERSIONES TRANSUR L.T.D.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado SBS Seguros Colombia S.A.S.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado Wilmer Mejía García.
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fclientes.e-entrega.co%2F&data=05%7C01%7Cj14cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C799279f9d21e4104890608da81316deb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637964346555130828%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=08t6xHkEg3mNRzK6WHvHvzvkNTvIh4AR2iHlU%2B22g%2FY%3D&reserved=0
mailto:repare.felipe@gmail.com
mailto:repare.felipe@gmail.com


Teléfono de contacto: 8828306-3007060472.
 

 

 

 

 

 

 

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Señores: 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación y devolución de Citatorio 

Artículo 291. mDel C.G. del P.,  Notificación Personal Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 

Solicitud de Emplazamiento. 

 

Proceso: Verbal de Mayor cuantía. 

Demandantes: Nestor Omar Diaz Colonje Y Otros. 

Demandados: SBS Seguros Colombia S.A.S Y Otros. 

Radicado: 76001310301420210031600.. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del 

envío y del recibido de las notificación a los demandados y , solicito se sirva ordenar el 

emplazamiento a WILLMER MEJIA GARCIA conforme a las reglas del artículo 108 del 

CGP. De no comparecer a notificarse, solicito de una vez, se proceda con el nombramiento 

de curador Ad litem que represente a la parte demandada. 

 

(Artículo 8 decreto 806 de 2020) 

- WILMER MEJÍA GARCÍA: correo certificado envío y constancia de recibido de la 

notificación personal (artículo 8 Ley 2213 del 2022). El certificado por Servientrega Id de 

mensaje 404142. 

Fecha de enviado: 16/08/2022 

Fecha de Recibido: 16/08/2022 

 

(Artículo 8 decreto 806 de 2020) 

- INVERSIONES TRANSUR L.T.D: correo certificado envío y constancia de recibido de la 

notificación personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de 

mensaje 322676. 

Fecha de envió: 04/05/2022 

Fecha de recibido: 04/05/2022. 

 

(Artículo 8 decreto 806 de 2020) 

- SBS Seguros Colombia S.A.S: correo certificado de envío y constancia de recibido de la 

notificación personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de 

mensaje 322682 

Fecha de envío: 04/05/2022 

Fecha de recibido: 04/05/2022. 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12 

 

ANEXOS: 

https://clientes.e-entrega.co/
mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de 

entrega y factura de gastos de envío, realizada al demandado Wilmer Mejía García. 

 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado INVERSIONES TRANSUR 

L.T.D. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado SBS Seguros Colombia 

S.A.S. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado Wilmer Mejía García. 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472. 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 404142

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario wilmercart@hotmail.com - Wilmer Mejía García

Asunto Referencia: notificación citatorio (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Fecha Envío 2022-08-16 16:46

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/08/16 
16:50:
35

Tiempo de firmado: Aug 16 21:50:35 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2022
/08/16 
16:57:
44

Aug 16 16:50:39 cl-t205-282cl postfix/smtp[12541]: 8E50212487A8: 
to=<wilmercart@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.18.225]:25, delay=4.4, delays=0.13/0/0.85/3.4, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<bec4369c776079f1108e04e6291f0d8154066a206ff88e7f21661245c4de97c5@e-
entrega.co> [InternalId=5660766913888, Hostname=PH0PR18MB3992.
namprd18.prod.outlook.com] 25822 bytes in 0.346, 72.768 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/08/18 
04:44:
03

Dirección IP: 201.232.138.59 
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; M2003J15SC Build/RP1A.Agente de usuario:

200720.011; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome
/104.0.5112.69 Mobile Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2022
/08/18 
04:44:
48

Dirección IP: 201.232.138.59 Colombia - Antioquia - Medellin
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; M2003J15SC Build/RP1A.Agente de usuario:

200720.011; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome
/104.0.5112.69 Mobile Safari/537.36 EdgW/1.0



Contenido del Mensaje

Referencia: notificación citatorio (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Señor,

Wilmer Mejía García. C.C No. No. 1.130.671.685.

Dirección de Notificación: calle 5ª No. 1E-99 de la ciudad de Cali (Valle)

Dirección de Notificación Electrónica: wilmercart@hotmail.com Telefono:3187083561

 

Referencia: notificación citatorio (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

Demandantes: : Néstor Omar Díaz Colonje, y otros

Demandados: Wilmer Mejía García y otros

Radicado: Rad. 76001310301420210031600

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que 
mediante auto del veintiocho (28) de veinticinco del dos mil veintidos (2022) el despacho 
admitió la demanda de la referencia. Para dar cumplimiento a lo dispuesto mediante auto 
proferido por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle), informando lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda Verbal de 
Responsabilidad Civil Extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de 
mayor cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas 
partes son: DEMANDANTE(S): Néstor Omar Díaz Colonje, Santiago Díaz Cabrera, Rosana 
Cabrera Gómez, Johan Vladimir Díaz Osorio, Joan Sebastián Díaz Cárdenas, Alexia Díaz 
Cárdenas, Diego Armando Díaz Osorio, Antonella Díaz Romero, Amy Johanna Díaz Osorio, 
Alan Joel Camargo Díaz, Melany Camargo Díaz, Maryuri Díaz Osorio, Mariana García Díaz  y 
Luciana Jiménez Díaz. DEMANDADO(S): Wilmer Mejía García, Inversiones Transur L.T.D.
A  y SBS Seguros Colombia S.A.

 

Lo anterior, para que comparezca al Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle), que lo 
puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación personal a través del 
correo electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co o, 2), o 2) ingresando de manera 
personal al despacho que queda ubicado en la carrera 10 # 12-15, palacio de justicia Cali 
(Valle)



Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 
de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

Atentamente,

 

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Telefono de contacto: 8828306-3007060472

Adjuntos

Memorial_Remisorio.pdf
DEMANDA_Y_PODER_compressed_28.pdf
AUTO_QUE_ADMITE_LA_DEMANDA.pdf
ANEXO_2_Y_AMPARO_DE_POBREZA_compressed_7.pdf
ANEXO_1_compressed_26.pdf

Descargas
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